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Proceso  Ejecutivo  con acción  mixta   

Radicado 050013103 009-2022-00002-00 

Demandante Manuel  Segundo  Polo Ochoa  

Demandado • Fabián Adolfo Sierra Cardona 
• Sandra Yasmith Lopera García    

Asunto Ordena oficiar nuevamente   

  
JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  
Medellín, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

El apoderado de la parte demanda solicita1 se requiera al Banco de Bogotá para 
que dé respuesta completa a lo solicitado en el oficio 0003/2023, visible en el archivo 
18 y que fuera requerida l entidad por segunda vez mediante el oficio Nº. 0234 del 
23 de mayo del 2023 visible en el archivo 31.1. En su sentir, omitió pronunciarse sobre: 
 
1- Quién es el girador o titular de la cuenta de los cheques que se relacionan. 
2- Quién los cobró y en qué oficina o sucursal bancaria se pagaron 
3- Fecha de pago. 
 

No. Cheque                  valor 
 
8509037                 $115.000.000 
0067035                 $40.000.000 
3502036                 $130.000.000 
4146034                 $45.000.000 
9248033                 $100.000.000 
3881032                 $12.880.000 
 
Por lo anterior, al ser procedente, se ordena requerir por tercera vez al BANCO DE 
BOGOTÁ, para que en un término no superior a dos (02) días otorgue respuesta a 
los oficios Nº. 0003 del 23 de enero y 0234 del 23 de mayo, ambos, de la 
presente anualidad, en los términos solicitado por el Despacho, so pena de incurrir en 
las sanciones correccionales que puede aplicar el juez, en virtud del art. 44 C.G.P., 
incluso con multa por desatender la orden judicial  
 
Es de advertir, se requiere para la audiencia se llevará a cabo en la fecha señalada en 
diada 18 de mayo de la presente anualidad.  
 
  NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 
r.m.s  

 
1 Archivo digital Nº. 35 y 36 C01 expediente digital   
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